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¿Cómo solicitar el préstamo?

Condiciones del crédito 

• Ser productor familiar registrado y aprobado en el MGAP (o registrarse en el momento).

• Interés del 3% anual en dólares. Hasta 5 años de plazo.

• El límite a prestar debe cumplir las siguientes tres condiciones : 
 
  hasta 12.000 dólares, y 
  con destino exclusivo para la reposición de hasta el 100% de las ovejas muertas, y
  por hasta el 50% del número de ovejas encarneradas actualmente declaradas por el productor   
  (DICOSE 2013).

• Forma de pago: 
 
  Hasta 5 cuotas anuales consecutivas e iguales.
  Se documentan mediante Vales en dólares.
  Se paga mediante depósito bancario en el BROU.

Registro de Instituciones Patrocinantes

• Antes del 20 de octubre deben registrarse como tales mediante nota enviada vía mail a 
planovino@opp.gub.uy (modelo en Anexo 1).

Procedimiento para la solicitud del crédito

 

• El productor interesado debe presentarse ante una de las siguientes tres Instituciones antes del 15 de 
noviembre.

  Instituciones Patrocinantes que se hayan  registrado en el presente Plan, u
  Oficinas del MGAP / DGDR en todo el país, u
  Oficinas del Programa de Apoyo al Sector Productivo (PASP) de OPP en Rivera y Tacuarembó

• Documentos a presentar o completar por el productor en dicha instancia:

  Formulario de solicitud de crédito (Anexo 2)
  Nota de una institución de productores que avale su solicitud y antecedentes comerciales 
  (Anexo 3)
  Fotocopia de planilla de contralor interno de la Declaración Jurada de DICOSE
  Fotocopia de la Declaración Jurada de DICOSE 2013
  Fotocopia de Cédula de Identidad

• La Institución donde el productor se presentó ingresa la solicitud en el software correspondiente y le asigna al 
productor un número de trámite.

• El MGAP veri�ca la elegibilidad del productor:

  Registro de productor familiar (o registrarse en el momento en oficinas del MGAP / DGDR)
  El buen cumplimiento de planes anteriores del MGAP

• La OPP:

  Comunica a la Institución Patrocinante la aprobación de cada crédito y envía los Vales    
  correspondientes para que el productor proceda a firmarlos.
  Finalizado el plazo de inscripción de productores (15 de noviembre), se inicia el proceso de envío  
  a las Instituciones del monto total correspondiente a todos los créditos solicitados y se levantan  
  las carpetas de los productores aprobados (incluyendo Vales).
  OPP gestiona cobros anuales con el apoyo de la Institución Patrocinante.

• El Productor:

  Recibe el dinero en la Institución Patrocinante contra presentación de guía de compra de los   
  animales comprometidos y firma de los Vales correspondientes. Plazo final, 31 de marzo.
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• Ser productor familiar registrado y aprobado en el MGAP (o registrarse en el momento).

• Interés del 3% anual en dólares. Hasta 5 años de plazo.

• El límite a prestar debe cumplir las siguientes tres condiciones : 
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• La Institución donde el productor se presentó ingresa la solicitud en el software correspondiente y le asigna al 
productor un número de trámite.

• El MGAP veri�ca la elegibilidad del productor:

  Registro de productor familiar (o registrarse en el momento en oficinas del MGAP / DGDR)
  El buen cumplimiento de planes anteriores del MGAP

• La OPP:

  Comunica a la Institución Patrocinante la aprobación de cada crédito y envía los Vales    
  correspondientes para que el productor proceda a firmarlos.
  Finalizado el plazo de inscripción de productores (15 de noviembre), se inicia el proceso de envío  
  a las Instituciones del monto total correspondiente a todos los créditos solicitados y se levantan  
  las carpetas de los productores aprobados (incluyendo Vales).
  OPP gestiona cobros anuales con el apoyo de la Institución Patrocinante.
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  Recibe el dinero en la Institución Patrocinante contra presentación de guía de compra de los   
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